
Sium. i58. Jueves 8 de Diciembre de tSvI.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
B^BI^KiaBaiiinaBMi^ss

Las leyes y las disposiciones del G oble r- 
'ïo son obligatorias par» la capital do pro
vincia desde que KO publican uflcialmento 

on ella, y desdo cuatro dios después paru los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
do 3 de Kuvlembre de 183*9.)

SUSCmClON fMiTiGULAa.

Un mes en Córdoba. Ptss, 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id,, . . 8‘25 * 1 P2y
Seis idiG‘E0 > 22‘50
Un año33 » 45

Ó’e publica lodos los dias ssceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se iunn« 
den publicar en los alíololinos oficiales» so 

ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se posarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
úel Consejo de Ministros.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la 
Reina D.“ María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RK. las 
Infantas D." Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D? Maria Eulalia.

Ministerio de la Guerra.

Caja general de Ultramar,
Por el turno que se lleva en esta 

^opeudencia, ha correspondido el pa- 
Ro de les alcances de tos individuos 
Que á continuación se expresan, fa- 
Hdcidcs en el Ejército de Cuba. En 
*d consecuencia, las personas que 
Pot ai ó como apoderados de los he
rederos tienen que hsccrlcs efecti
vos, pueden presentarse en la misma 
7 les serAn satisfechos; girándose ai 
propio tiempo los que deben percibir 
las familias que residen íueia de cs 
t' capital por conducto de la Auto
ridad respectiva del punto donde se 
Iisllan, siendo el liltimo número que 
alcanza el llamamiento el de 68Í)O.

Felipe González Ortega 
Vicente Ferez Rodríguez 
Manuel Rodríguez Garcia 
Franeñico Olmedo Valverde 
Eduardo Fuentes Alvarez 
íscinto G?nzilez Fernandez 
Mariano Ares Muñoz 
Vicente Llopis Gisbert 
Simón Martínez Fernandez 
Tomas Cid Miguel 
Felipe Loiin Carnicero 
Antonio Ferez Guenero 
Tiburcio Lsfio Diaz 
Diego Pombo Monja 
Antonio Serrat Miralles

- Francisco AmiilatS 16
Fernando Cabeza Benej s 
Modesto A Ibarra u Ibafiez 
Juan Bisanti* Oria
Joan Cerro Femandfz 
Buoravettura Costal Mousas 

f Enrique Casa Gmzalrz 
Diego Campos Ramos

] Juan Manuel Fraile Raneiro
; Pedro Felez Felez
. Benito Gcnzalez E tevez^ 

Antonio Jordan Campanils 
' Jaime L’ach Janer 
j Eduardo Lopez Ruiz
’ Manuel Martines Sánchez
1 Manuel Rapado Gonzalez
1 Antonio Ca’ho Alegre
! Domingo F.'ancisro L/sala
| Tomás Jimeno Escudero
‘ Podro Guaita Guaita 

Rafael Roiz Bermúdez 
J.pé Martínez Roman 
L'>pe Landiero Balderrcma 

j Gabriel Moreno Soria
’ Mariano Martin’s Sarmiento 

Antonio Ferez Alemany 
Juan Rodríguez Fernandez

1 Joan .Sánchez Prieto
1 José Valls Julia

Félix Gracia Guillamiis 
Rafael Gutiérrez Lima 
Pablo Arrayo Sanchíz 
José Alcársz S.cchez

' Antonio Bárcena Gutiérrez 
Ignacio Castiello Llorente

: J(sá GalceránOess
Madrid 20 da Noviembre de 1881.

—El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andia.

Negociado 6,’
Por el turno que se lleva en esta 

dependencia, ba co reepoedidoel pa
go de los eicancei de los individuos 
que i continuación so expresan, ve- 
nidea & centinuar ene servicios i la 

1 Península, loa cuales pueden pre* 
1 lontarse d(8d6 luego á cobrar los 
t créditos que Jei reanltar: los que 
1 deseen que loa sean girados al poa- 
| blo en que residan lo manifestará o 

asi de oficio por conducto del Alcal
de, remitiendo ene licenciai absolu
tas originales, que lee serán dtvael- 

* tas; bien entendido que el que ten
ga crédito en abonaré tendrá antee 
de procederse al pago que remitirse 
á compu'sa al Ejército que lo expi- 

Í dió, con arreglo à lo prevenido, on- 
1 yo preoedimicnto se observará tam- 
, bien con los pederes que se otorguen. 

Este ilamamiento Pega hasta el nú- 
[ mero 2272 inclusive de turno de 
* iago.
1 Guardia civil.
! Manuel Alonso Puente

Cabo 2.’
Vicente Gil Vilanova

Cabo 1.'
Francisco Bócolo Ferez 

Sargento h* 
Antonio Orihuela Peres 

j Guardia.
Francisco Galofre Castells 
Julián Monsalves Almagro 
Ambrosio Jimenez Galea 
José Mayot Recalens 
Domiigo Barreiro Perbirú 
Mamerto Fernandez Villalba 
Rafael Cruz Castro 
Sergio Agreda Olea

! Andrée Barrera Rodrigues 
Soldados.

Emito Checa Rubio
1 Francisco Moreno Rondan
j Esteban Barres Rodríguez
i Manuel Verdalles de Pedro
1 Enrique Ferez Abad
; Cabo 2.’

Mariano Villanueva Arenss 
Soldados.

José Ruiz Piñeiro
Antcnio Rodríguez Martínez

! Ignacio Rivera
Manuel Ctanalce Marios 
José Ferez Montes 
Miguel Paul Gslloc 
Dionisio G'acis Gracia 
Felipe Gómez Camacho 
Ildefonso Pamies Ferrer 

Guardia.
Andiés Montijano Avila

Soldado.
Miguel MososUo QarzalJo

Cabo 2.’
Juan Oliver Grau

Soldados.
Ped^o Navarro Garcia 
Vicents Igual Siluri 
Marcelino Gómez Almendro 
Juan Madina Ferez 
Bleuterlo Rey 
José Chavea León 
Enrique Segarra Luzo 
Pedro Zarageza Fardo
Domingo Fernandez Galun 
Agustin Romero Fareta 
Tomás Jaan Llopis 
Tom's Barberá Junquillo 
Miguel Félix Torrea 
Enrique Mamor Rodríguez 
Ventura Badia Gill 
Eurique Bolibar Nieva 
José Garcia Fonce 
Joeé Pereira Enrique 
Juan Aguilar Rosas 
Joaquín Herrero Silvestre 
Roque Fuentes Sordín 
Miguel Fins ont Barceló 
Tomás Burillo Rodas 
Camilo Diaz Candó

Guardiae, 
José Bol ciño Conde 
Martin López López
Serafin Lorenzo Domioguez 
José Zarza Tapia

Sondados.
j Estébeo Ortiz Tolin 

Francisco Pellicer Roealló
Sargento 2.' 

José Predas Broto
Cabo 2.*

Melchor Garcia Menendet
Cubo 1.’

Felipe Marin Sánchez 
Soldado. 

1 Gregorio Luzárraga Santinstegui

1 Madrid 80 de Noviembre de 1881,
—El Coronel, primer Jefe, Cayetano 

' Andía.
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Núm. 2226
Comisión permanente. 

Sección Central do Bmeficencia.
Negociado de Gobernación.

Necesitándose los géneros de 
. invierno para los cuatro Estable- 
i cimientos de esta Beneficencia pro- 
: vineia!, he acordado se adquieran 

por medio de subasta pública que 
habrá de tener lugar el dia lo del 

: corriente á las doce de su mañana, 
en el despacho oficial de esta Vice- 

• presidencia, bajo el pliego de con
diciones que S3 halla de manifiesto 
en la Secretaría do esta Diputación 

' para que puedan enterarse las per
sonas que traten de intaresarse en 
ella.

Loque se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 6 de Diciembre de 1881. 
”E1 Vicepresidente A., José Ruiz 
de Algar.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Núm. 2218
Diputación provincial ; 

de Córdoba. t
Obras públicas. |

Acordado por la Exorna, Dipu
tación en sesión del día 14 del cor- 
riento se proceda á la subasta y 
contrata de acopios de piedra ma
chacada para la conservación del 
firme de la carretera de Córdoba á 
103 Arenales, con arreglo a! presu
puesto formado al efecto por el so- 
ñor Ingeniero Jefe de caminos de 
la provincia, he dispuesto señalar 
el dia 31 del próximo mes do Di
ciembre y hora de las 12 do su ma
ñana, para que sa celebre el acto 
de! remate, con objeto de adquirir 
los materiales necesarios, por el 
tipo máximo de 7618 pesetas 43 
céntimos, á quo asciende el presu
puesto de contrata de dicho ser
vicio.

La subasta se celebrará ea el 
despacho oficial de esta Vice-pra- 
sidencia, asistiendo ai acto el se
ñor Ingeniero Jefe dsl ramo, ha- 
Ilándoso de me ni lies to en la Secre
taría de la Corporación provincial, 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la 
contrata.

Los licitadores deberán consig
nar próviamente en la Sucursal do 
la Caja general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del im
porto del presupuesto, en concepto 
de Depósito provisional, y harán 
sus proposiciones en pliegos cerra
dos, acom pañando ia cédula de ve
cindad y ei resguardo de haber 
constituido dicha fianza, ajustán- 
dose ai modelo que se estampa á 
continuación.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1881.—El Vice-presidente A. de la 
Comisión provincia!, José Ruiz de 
Algar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... con cé

dula personal que acompaño, en
terado del anuncio publicado para 
la subasta y contrata de acopio de 
piedra machacada para la conser
vación det firme de la carretera 
provincial de Córdoba á los Arena
les, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudi
cación de expresadas obras, se 
compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta suge- 
cion á aquellos, por la cantidad 
do... (aquí la propos'cion que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, escri
biendo en letra la cantidad ]

Fecha y firma del interesado.

Núm.2220

Admiaístradon económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Cobranza de contribuciones.
Expediente de egecucion.

Con Bsutimiento ob^r^a ceta Ja- 
fatnra económiep, que 6 pesar de 
lea prescripciones contenidae eu el 
K-ial D/ersto da 25 de Agosto de 
1871, que reforma, eníre otros, los 
artículos 39 y 40 de la Instrucción 
ds 3 de Diciambre da 1868, relativa 
al moda da preceder para hacer efac- 
tivoa los débitos á favor de la Ha
cienda pública, son bastantes loa 
Ayuntamientoa y Alesldes que, des
pués de varios años de presentación, 
retienen en su poder multitud de ex
pedientes de egacucion contra con
tribuyentes morísos al pago da las 
coatribucionee, que les entregaron 
les recaudadores para el trámite de 
la declaración de partidas fallidas, 
si fuera pncedento acordarías, ó en 
otro caso la designación de fincas 
de la pertenencia de los deudores 
centra las cuales pueda dirigir39 el 
apreffiio de tercer grado, en la for- 

• ma prevenida an Is mencionada las- 
tracción, sin que hayan bastado pa- 

’ ra consegairto Ias incesantes gestio- 
; nes de los Agonies recaudadores, las 
‘ escitaciones y conminaciones repe- 
i tidas que les ha hecho la Adminis- 
j tracion, ni aún los plantones de 
1 apromio à que, con sentimiento, ha 
| tenido mas de una vez qne recurrir, 
j pira que tuviera completa egecu- 
| cion eate servicio.

Resuelta, como lo es ti, por que 
ese 63 su deber, á remover cuantos 
obstáculos se opongan á que esto 
tenga lagar, y á obligar á los men
cionados Ayuntamientos y Alcaldes 
á que ai momento llenen su cometi
do, sin escasa ni contemplación al
guna, asi como á ezigirlei, en otro 

| caso, las responiabihdadis en que

por su morosidad y negligencia han 
incurrido, haciendo uso de cuantos 
medios autoriza la legislación vi
gente; y puesto que ui el consejo, ni 
la oscitación conmiaatoria, ni aun 
el planten de apremio, ha bastado 
para que los Ayuntamientoa y Al
caldes de loa puebljs que á conti
nuación ea expresan devuelvan, de
bidamente deepaohados, los expe
dientes qua por los recaudadores les 
fueron entregados, para el objeto re
ferido de la docíaracioa da partidas 
fallidas, ó deeignaoion de la finca ó 
flacas para el apwmio de tercer gra
do, les prevengo, por última vez, 
qne si no varió ca o la devolución 
dentro del plazo de quince disa, 
contados desde ol en que se publique 
esta orden en el «Boletín oficial,» 
ademas de los apremios para que 
autoriza el artículo 40 reformado de 
la citada lastruccion, se les declara
rá responsables al pago de las cao- 
tes que despues no puedan cobrarse, 

j y hasta se dará conocimiento á loe 
i respectivos Juzgadoe de primera ins- 
i tanda, para que procedan á Io que 
! haya lugar, por el hecho, repitido, 
1 de desobediencia grave álos maeda- 
j tos de mi autoridad.
| Del día que loa Ayuntamientos y 

Alcaldes devuelvan tes expedien
tes despaebados, darán conocimiento 
oficial á la Administración.

Córdoba 3 de Diciembre de 1881, 
—El Jefe do la Adminietraoion eco
nómica, José Palacios.

j Nota de los pueblos que retionen en 
1 eu poder expedientes de ejecución 
| do cobranza de contribuciones.

Adamuz, 1871-72 y 1873-74 has- 
; ta 1881-82.
1 Aguilar, 1873-74 y 1875 7Ô has- 
1 ta 1881 82.

Añora, 1881-82.
Almedinilla, 1881-82.
Baena, 1830-81.
Belalcázar, 1881-82.
Belmez, 1875-76, 1880 81 y 

1881 82.
B maroeji, 1870-71 hasta 1881-82. 
Blázquez, 1880-81 y 1881-82.
Bjjalance, 1869-70 hasta 1881 82 
Cabra, 1875-76 y 1878-79 hasta 

188182. 
Cañete, 1869 70hasta 1881-82.
Carcabuey,1876-77 hasta 1881-82 
Carlota, 1880 81.
Carpio, 1869-70 hasta 1881 82.
Castro del Rio, 1869-70 hasta 

1881 82.
Doña Mencia, 1875-76,1880-81 y 

1881 82,
Dos-Torres, 1881 82.
En ciñas-Sea! es, 1870-71 hasta 

1881-82.
Espejo, 1872-73 hasta 1881-82.
Espiel, 1872 73 y 1875-76 basta 

1881-82.
Fernán-Núñez, 1881-82.
Fuente-Obejuna, 1875-76y 1877 

à 78 basta 1881-82.
Fuente-Tójar, 1880-81 y 1881 

*82.
Fuente-palmera, 1880-81.
Granjaela, 1875-76 y 1879 80 

basta 1831 82.
Hinojoaa, 1872-73, 1873-74, 1877

* 78 y 1879 80 huta 1881-82.

Komaahaelcs, 1881 82.
Lucena. 1875-76 hasta 1881-82.
Luque, 1880-81.
Montalvan, 1881-82.
Montemayor, 1881-82.
Montilla, 1880-81 y 1831-82.
Montoro, 1870-71 hasta 1881-82.
Monturque, 1873-74, 1874-75, 

1880-81 y 1881-82.
Nueva-CarteUa, 1881-82,
Obejo, 1877 -78 basta 1881-82.
Pttlaueiana, J870 71 hasta 1881 

á 82.
Pedro-Abad, 1871 72 basta 1881 

á 82.
Pozoblanco, 1875-76 y 1877 78 

hi£ía 1880 81.
Priego, 1873 74 basta 1881 82.
ruente-Gani!, 1875 76 y 1877 78 

basta 1881-82.
Rambla, 1881-82.
Rute, 1870 -71 basta 1881 82.

j Sau Sebastian, 1831 8?.
Santaella, 1881-82,

j Torrecampo, 1877-78 basta 1880
i á 81,
Í Valenzuiíla, 1880-81,

Valsequillo, 1875 76 1880-81 y
! 1881-82,

Victoria, 1881-82.
Villa del Rio, 1873-74 hasta 1881 

¿82.
í Villafranca, 1875-76, 1880-81 y 

188L82.
t Villaharta, 1880-81 y 1881-82.
f ViUanueva de Córdoba, 1881-82.
j VillanuevadeiRey, 1875-76, bas- 
' te 1881-82.
j Viso, 1878-80 y 1880 81.
! Iznájar, 1875-76 basta 1881-82,

Zuberoa, 1875-76, 1880-81 y 
1881-82.

Miiiwm
Núm. 2155

Alcaidía constitucional de 
Montilla.

Don José Castro Gimenez, Comi
sionado de apremio contra pri
meros contribuyentes de esta 
ciudad y su distrito.
Hago saber: que en providen

cia del dia do la fecha, se ha acor- 
; dado por el Sr, Alcalde de esta 1o- 
f calidad proceder á la venta de los 
* bienes inmuebles que se dirán, em- 
i bargados á los deudores por con- 
1 tribucion territorial, cuyos nom- 
j bres se expresarán, y en su virtud 
i tendrá lugar el primer remate en 
! en local que ocupan las Gasas con

sistoriales, el dia quince de DÍ- 
1 ciembre próximo venidero, hora 
i de once de su mañana á una de la 
1 tarde, con la valoración que se les 

ha dado según capitalización, y es 
como sigue:
Nombres y demostración

de las fincas, Pts. Cis«

D. Miguel de Alvear y 
Ruiz-Lorenzo, Cuatro fa
negas de tierra viña, hoy 
descepada, al sitio de Lía-
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no del Mesto, de este tér
mino; linde con viña de 
Francisco Sánchez, mas 
de los herederos de don 
Cárlos Alveary otros lin
deros

D. Elias Alvarez y Sa
las. Una casa en la calle 
San Francisco, de esta 
población, marcada con 
el núm. 3

Don Manuel Ramirez 
Megías. Diez y siete fa
negas tierra sembradío, 
ai sitio de Rio-frio; linde 
con olivos de José Garcia 
y el camino viejo de Lu
cena

D. José Maria Pedraza. 
Una casa calle Juan Co
lin, marcada con el nú 
mero 37

Don Francisco Solano 
Espejo Recio. Cuatro fa
negas de tierra puestas 
de olivar, al sitio dd 
Chorrillo; linde con la ve-, 
reda de dicho nombre, 
olivoíí de Don Amador 
Cuesta y otros linderos

Herederos de D. Ma
nuel de Luque, Una casa 
calle Lorenzo Venegas, 
núm. 12

D. Manuel Salido Agui
lar. Una casa calle Bur
gueño, marcada con el 
núm, 5

D. Tiburcio de Leiva. 
Una casa calle Juan Co
lín, marcada con el nú- 
mero 5

D. Manuel Berral, por 
sus hijos. Cinco celemi
nes de olivar, al .sitio de 
la Pilita del Muerto

D. Vicente Berral Cues' 
ta. Una casa calle Juan 
Colin, marcada con el nú
mero 6

D. Francisco S. Agui
lar Navarro. Cuarta par
te de casa en la del nú- 
tbero 23 calle San Sebas
tian

Doña Juana Kamirez. 
Cuatro octavas partes de 
c®áaen la del números 
calle Gavia

2128

6’5

6522

1662

2044

2167

1062

1312

1062

260

ír ri f i s nn

Núm. 2186
Juzgado do primera 

tanda de Pría o.
in S

83

50

66

50

50

50

33

50

j

i

i

Lo que so anuncia ai
800 
público

l

para conocimiento de los que gus
ten interesarse y de los deudores; 
^úvirtiendo que no serán adraiti- 
^®s proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de lá capi
talización.

Dado en Montilla á 21 de No- 
'siembre tío 1881,— El Comisionado 
^® apremio, José Castro.—V.’ B.®: 
®t Alcalde, Amador Cuesta.

1 on Jaan Eugenio Moreno y Ga
vilán, Nolurio público de esta 
ciudad y Escribano del Juzgado 
de primera instancia de la mis
ma j su partido.

Doy fê: que tu este Juzgado de 
primera instancia y por mi actua
ción se lia seguida causa criminal 
de oficio ptr les delitos de falsedad 
y estafa, contra D. Manuel Gime
nez Roman, natural y vecino de 
esta ciudad, su Item, escribiente y 
de edad hoy de treinta años; en la 
cual se han dictado respectivamen
te por la sala de lo criminal de 
S. E. la Audiencia tíel Distrito y 
por la segunda de su Alteza el Tri
bunal Supremo, las sentencias que 
contienen fallos del tenor siguiente:

Fallo de la Sala de lo criminal.
Fallamos: que revocando cemo 

revocamos la sentencia consulta
da, debemos condenar y condena
mos al procesado D Manuel Gime, 
nez Roman cu la pena de diez y 
siete años, cuatro me.ses y un día 
de cadena temporal con la acceso
ria de interdicción civil durante la 
condena é inhabilitación absoluta 
perpétua; en la multa de quinien
tas pesetas, y á que abone otras 
quinientas pesetas por vía de in
demnización al establecimiento del 
I’ósito de Priego; en una quinta 
parte de costas, hasta el fólio no
venta y nueve, y en todas las cau
sadas de esta fólio eu adelante, así 
de la primera, como de esta se
gunda instancia, siendo de oficio 
fas cuatro quintas partes de costas 
restantes causadas hasta el fólio 
noventa y nueve del sumario.

Fallo del Tribunal Supremo.
Fallamos: que debemos conde

nar y coadeuamos á D. Manuel Gi
ménez iLoman en quince años de 
cadena y mil quinientas pesetas de 
multa y otras quinientas por iu- 
demuizneion al Pósito, quedando 
eu todo lo demás subsist nto la 
sentencia casada.

Conformes con sus originales á 
que mo refiero, 5’ para .su inf^ercion 
en el «Boletín oficial» de e.sta pro 
vineia. mediante á la inhabilita
ción absoluta perpétua en que el 
D. Manuel Gimenez Ro an ha si
do condenado, pongo el presento 
testimonio que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en ÍTiegoá 
veinte y ocho de Noviembre de 
mil rchociento ochenta y uno.-— 
V.® B.®: El Juez de primera ins
tancia, E. Canal.—Juan Eugenio 
Moreno.

es de estatura alta, picado de vi
ruelas, sin patilla ni vigote y ves
tido con sombrero hongo negro, 
chaqueta de patio oscuro y calzo
nes de estesado, á fin de que en el 
término de quince días, contados 
des-íe la inserción de la presente 
en la «Gaceta de Madrid» y «ÍJjto- 
tin oficial» de esta provincia, se 
presente en este juzgado para re- 
cibirie inquisitiva en ¡a causa qee 
se le sigue sobre haber disparado 
un arma de fuego el día doce do 
Octub.c último como á Lis utieve 
de su mañana á Pedro Dávila y 
Dominguez, de este domicilio, ba
jo apercibimiento que de no veri fi
cario, le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 
veinte y cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno. 
—Lorenzo Jacobo Sánchez.—Por 
mandado de S, S,, Ldo. Felipe de 
Blancas.

Núm. 2208
Juzgado municipal del dis

tr.to de la izquierda de 
Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal Le
trado del distrito do la izquierda.

Hago saber: que se hall i va
cante la plaza de Secretario su
plente de esto Juzgado municipal, 
por fallecimiento de! que la obte
nía, ¡a cual se ha de proveer con
forme é lo dispuesto en la ley or
gánica provisional del poder judi
cial do 30 de Agosto de 1870 y Re
glamento de 10 do Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de 15 
dias desde la publicación de este 
anuncio, acompañando adornas de 
su cédula personal:

1.* Certificación de su naci
miento.

2.“ Certificación de buena con
ducta moral. Esta certificación de
berá ser expedida por el Alcalde 
det domicilio del interesado.

3,“ Certificación do eximen y

Núm. 2200

Juzgado de primera instan
cia de Lucen?,

Don Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á un hombre cuyo nom
bre y apellidos se ignoran, al cual

aprobación de las maferias de que - 
había el artículo T.” de dicho Kc- 
giamento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el des
empeño del cargo, ó servicios eo 
cualquier carrera del Estado.

Y para los efectos consígnien- 
taa sa pubica el presante edicto, 
fijándose aflcmás las copias auto
rizadas tn los sitios de costumbre.

Dado en Córdoba á 30 da No
viembre de 1881 —Manuel 8. Del
monte.—Por mandado de S. S., 
El Secretario, José Cabrera.
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A/i)«i<î de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

a

<D

S o

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
4 de Diciembre de 1881.

Ingresos,

Central.
Sucursal,

Número ó importe tie las imposiciones
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nen tes.

Importa 
ea 

Rs. vn.
35 8224 8 11540 43 19764
t8 1224 > > 18 1224
53 9148 8 11540 61 20988Totales,

Número ó importe de los reintegros.

1 Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reiníegro.s.

Importe en 
Ris. vn.

Central.
...

» 10 10 2850

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.
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AN U NGIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle (*e h Sillería num, 15. se 
encarga por una móIka retribución 
de Formar la doouniftulacian necesa
ria para el cobro d los intereres do 
las m’icrificknes Rondnaks d^ la 
renta cousuitdadade España al 3 por 
100, expeJidis á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas-ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secpelanos 
municipales.

£1 nuevo Eojuiciamícnlo Civil por 
D. Andrés 'e la Hoz y Ramirez, prc- 
curador dd Juzgado de P. instanda 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida nr 

muchos señores Jueces de 1/ inslan- 
cia corno de íuma util.'iad y la de 
mae fácU irdeligencia para los Jue
ces y Secretarios municipales sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibUografia que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Foreuse^ cuya (piotoo no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgmo de las Tribunales 
y de la Adniimsíracion.

Contiene dicha adra solamente 
las di pesie iones de la ley que ea ma- 1 
loria civil se relieren à indicados fun- ) 
ciunanos, de nia > ia que sus atribu
ciones uc pueden cunlundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha- . 
ceo de las Leyes orgánica, hipoteca- 1 
ria, registro civil y pape’ se lado; 
Códigos, Penal y de Comer.io, coa 
Dotas aclaratorias, aranceles de los ' 
juzgados municipales y farmuiartos ; 
para leda clase de diligencias, espe- i 
dientes posesorios, coo entimieoto, 1 
consejo y junta de parientes para 
contraer matr monioetcetera etc. 1

Puede adquiriisc dirigiéndose al ' 
autory que la remitirá Iraoca de por
te, acornpañándoie el importe de (res 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
oicaciones»

AViSO
A los Sris. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de AmiUara- 

miento de esta provincia.
Coo AUnuel M^varro y García, 

Procurader del t •!(•<.>io de esta ciu
dad v ap, deride ' ''■'anos Ayttm-i- 
iiieu.05 t.ú u pKivutcu,que vive co 
la plazue'a ce Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nomtraío represen
tante en (sta capital del Ceouo Ge
neral eslabkcidoeu Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, bajo ta direc
ción de los Síes. D. José M.* M uhoz, y 
D. CárlosGomez Smiper, queenlien- i 
de en la fora ación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y di ganad .- 
rta y coLÎeceion de les nuevos ami- 
liaramienlos. Lo que tiena cl honor 
de participar à los très. Alcaldes tjue 
deseen utdizar los serv tíos de dicho í 
Centro, para que val i e o dosa de su 1 
conducto les sea más lácit su iaiel.- i 
geoda COQ aquél. *

Advierte Urnliiw i las Juaias 1

Municipales, que la empresa sé en
carga sin mas retribución que las es- : 
tabkeidas en sus circulares de gestio- ■ 
nar y activar la resolución en cl Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirsa 
con arreglo al articulo 174 del Re
glamento.

Las coüsu'las à que dicha em
presa se rafere en sus circulares son 
de la incnuiboocia esdusiva del Cha
iro General resolverías y à él debe
rán dirigiría tas comunic^ciopos,

EDICION ECONOMICA. Y CO'Í- 
PLETA.

Códigos aïptûclee aotignoi j rao- 
¿em^s eco las últimas reformas, 
publicadca bajo la direecion del 
limo. Sr, S, Joan Valero de Toraos, 
Abogado de beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenoiaría. Jete supericr 
ce Administración civil, etc , etc , 
eic., con la colaboración de va
ros letrados del ilustre colegio de 
Madrid.
25 tornos.—(Una peseta el tomo!

Prospecto, i
Han sido tactos ; tan diversos 

los elementos que ban oontribuido A 
formar la historia y la civiliraoion 
de nuestra pitria, que no debemos i 
eiírsñamot de que nuestra legis- i 
lao'on sea tan uniiorme y variada, 
Elementos romanos con las Parti- ¡ 
das, indígenas con el Fuero Rea), 
góticos con el Fuero Juago, foeales 
con el sin número de privilegios y 
cartr s pueblas qne con facilidad de
ban los reyes i sos villas y oiada- 
cee, Udo ellos bao ven ido fonaci
do nuestra legislación y todos siles 
riten en mita ó menos vigor ea la 
actualizad, Y se esplioa este fauó- i 
meco, considerando que el derecho 
01 vil refiere al elemento privado del 
hombre, a sus costumbres como In
dividuo, y todo lo que so r;ia ó in- 
cumoe íi este elemento partícslar, 
atoradr de Jos part dos, está cucar - 
gado en ell. s,0'e»t tuye su vida de 
ta modo, que con diflooltal aban
donan en derecho ohii por otro; ue 
aquí la ^iveriidad de códigos en 
nueitra legislación, por la difioal- 
íad ecu qne rada uno de ellos tro- 
pegata para derogar el anterior. i 

Eüü'í'al de tralajos y tenia 
tivas se han eap’^endido para nni- 
fcar rue^tra legislación: trabaia 
inútil, porque no se ha oonseguidi 
nada: todos los Cóliges, desde las 
úkimaa leye* y la Novísima Recopi
lación taita el Fuero Juzgo, rigen 
bey y son de apheasion oontinta en 
los Tribunales de Jutticia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario ea rare car la imper- 
lancia uú a preseote obra, que per 
su natura'era miima es de aquellas ' 
cuya necetidad y ventajas se pre- ' 
reútau c’a^as, mejir dicho, se Ím- 
P'^ncu & peritos y legos en legisla- 
ciou; A todos les es útil ó isdispen- 
table tener las leye* de cu patriará 
sus jurisperitos, por su mh^a pio- 
le.lon; a todos los ciudadanos, por
que la ignorauc:a de la ley no pue
de alegandoie ellos de recoger los 
tomos en Madrid.

V¿ tae nao sido, por esta raz^u, 
las ediciones que ge han hecho de los 
lódigcs, pero que por su excesivo 
coste no eat n al alcaccs de todas 
las foituias, ni por su doimelido 
volómeu, i cauta del tuj » de la edi- 
Clon, son de fácil mauejiy no ae 
put dea llevar a les Tribai aks, para 
i^er, en los informes oralei, las ci
ta* dulas leyes qe A nuestro dere- . 
< bo eonvieosn. E- tos incoe venientes 
y UM es id ades que taons tentido ea : 
nue.ua práctica, nos ban hteho i 
concebir el remamiento de reme- ! 

diarios para ei»mpre, y oreemos ha
berío contogui lo. Nuestra coleoo'on 
tiene un prec'o fabulosa mente bara
to: nadie habrá qui no pueda dar 
una pateta por un tomo de lot Códi
gos, y cu tamaño faoilita el poder 
llevare la -«ano ó en el bolsí lo. 
AUmás pU j icaremoi tambisa, co
leccionadas, las leyes moderna* con 
sus reforma’, que andau as''aroids* 
y disenaifltdai en dirír?08 volúme
nes de distíatos tima“oa é imprs- 
siones.

Al frente de cada Código presea- 
taremos uaa reseña bi^Urica del 
mismo; hecha por uso da nuestro* 
distinguidos compade^c*, y A la ca
beza de tai leyes modernas daremos 
también la exposición de motives 
que siempre be acompaña y algunos 
comen tari o* .sobra las mismas leyes, 
obra de emiueates jariicontultoj.

No 66 Q # oculta la i'nport:xncia 
de la empresa que acomstemos y la 
interioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la in iferjucia da nuestro 
paie en cuestión de obras cienUfi- 
oas, pero tenemos fé ea el auxilio 
que has de prestamos nuestros com
pañeros de toda E*¡ aña, 4 quienei 
nos entregamos coofiados ea que nos 
han de prestar su atuda en usa 
orna que per ¡u interés aejMetem » 
y qua ha de redundar en bien de 
todo*.

Madrid, 1878.
Condicioaes de la publicsoion.
La obra conatará de 25 tomo* de 

400 páginas, en 8.*, buen papel ea- 
calente y clarísima impresión.

£1 precio de cada tomo será de 
una peseta en toda Esr a*a —Se pu
blicarán dos tornes cadi mes, uno de 
leyes antiguas y cl;o de ieysa mo- 
dfnas.

No se sirve ningún tomo que no 
es pague adelantado.

Loa que quieran abona el im
porte de toda la pul;licacion tendrán 
una rebaja de seis pssetss, adqui
riendo toda la obra po^ te.di ta y 
ticco realeo.

A Rs libre 01 se les hará una re
baja de 10 por lOj, tornando dea^e 
50 ejemp ares para arriba, y encar- 
g^rseen juicio comoe^cus* vaíele- 
ra para evitar el cumplmiieito de 
una obligícion ó el castigo de una 
infracción le a'.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
08, á donde se d rigirin b* pedidos 
la corresponleocia, con sebre al ad- 
miolf trader de la obra y en tjdis las 
líb'-e'ias.

A los Secretarios de 
ayuulaiuieulo.

Beparlimieoto y Ma- 
iricuí*

Loú pliego e-esla dos 
para la formaejoa de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
riloria!, c- a el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y Óan Fer
nando 54

F Uiacioues y citacio
nes para loe quintos* se 

espenden en la Impren
ta de este periódico.

Lifitas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas oe rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en los des aehos 
del « Diario de Card iba» 
t etradés 1S y 11 y 5aa 
Fernanco 51

Pesas y medidas del .sis 
tema mótríco-decimiU;, 
se venden en la Lam 
pistería de C. Fernan
dez, ¿ (.Irados, U, Cór
doba.

Se vende una colección completa 
del «Bololiü olicialo de esta provincia, 
que compreode los años desde 1855 
a 188€, encuadernados hasta 1870, 
y compl la también y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. tu la calle de Sille
ría DÚm. Id, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados 1^.

Beneficencia.
Frei up uestes, liquida* 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua
les, carpetas etc. para los 
eslabltcimicutos de Be
neficencia. ¿Se encuen
tran en la imprenta del 
‘Miliario de Córdoba,, 
Letrados lo y lay can 
Fernando, núm. 51.

GUÍA 
de los Jueces municipales ea materia 

criminal,por
D. Vico o le Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iuslancia.
Esta obra se vende eu Barbastro, 

Cose oum. 13, ai precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañaudo su 
importo cu libranzas ó sellos.

j» la Guardia civil.
Bequidtorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impren-a,libre
ría y litografia del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de 6. Fernando, núme
ro ¿4 y Letrados 18.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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